
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190087000

      
Teniendo en cuenta la providencia proferida por el Juzgado 51 Civil del Circuito de

Bogotá, calendada 29 de marzo de 2022; SE DISPONE:

1.- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.

2.- De acuerdo a lo dispuesto en inciso 3° del artículo 129 del Código General del
Proceso, del escrito de nulidad allegado por la parte demandada; SE DISPONE:

DAR traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante, para que se
pronuncie en lo que estime conveniente.

NOTIFÍQUESE (2 de 2), 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

SR.
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